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VISTO: 
La solicitud presentada por la Dra. Cecilia Álvarez Igarzabal, miembro 

del Comité Organizador del "XII Simposio Argentino de Polímeras (SAP 2017)", 
a fs. 1 del expediente de referencia, por el pedido de reintegro originado en 
gastos de catering para profesores conferencistas y participantes del SAP 
2017; 

CONSIDERANDO: 
Lo mencionado por la Dra. Álvarez Igarzabal a fs. 1 del expediente de 

referencia; 
Que el trámite es viable mediante compras menores; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE:  

Artículo 1ro.:  Aprobar y disponer el reintegro de $199000 (Pesos Un 
Mil Novecientos Noventa con 00/100) a la Dra. Cecilia Alvarez lgarzabal, por el 
gasto detallado ut-supra. 

Artículo 2do.:  Establecer que el reintegro mencionado en el artículo 
anterior sea abonado con fondos recaudados en concepto de inscripciones del 
"XII Simposio Argentino de Polímeros (SAP 2017)" disponibles en la 
Dependencia. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 

RESOLUCION Nro.: 
SB/ab 	 32%, 


